
 
 

 
SOLICITANTE FOLIO 250486300018824 
Presente.- 
 
 
En relación a su solicitud de información, realizada a este órgano electoral a través del 
Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, con número de folio 250486300018824 el día 22 de octubre del año 2024, 
en la que solicita: 

 
“A quien corresponda: 
Aunado a un cordial saludo y con fundamento en el articulo 6 de la CPEUM, quisiera solicitar en datos abiertos lo siguiente: 
* El número de sentencias totales que fueron notificadas al OPLE por anualidad en el periodo comprendido del 2012 al 
2018. 
* Cuantas y cuales son las pertenecientes a juicios para la protección de los derechos político electorales de la ciudadanía 
para el mismo periodo (2012-2018) o su equivalente, y; 
* Cuales sentencias fueron impugnadas ante la Sala Regional Guadalajara y/o Sala Superior del TEPJF. 
De antemano agradezco su respuesta.” 

 
Al respecto le informo puntualmente lo siguiente: 
 
*El número de sentencias totales que fueron notificadas al OPLE por anualidad 
en el periodo comprendido del 2012 al 2018: 
 
En el periodo comprendido entre el año 2012 y el año 2018, se sustanciaron los medios 
de impugnación que se describen en la siguiente tabla, mismos a los que recayeron 198 
sentencias tanto del Tribunal Electoral del Estado de Sinaloa y/o de la Sala Regional 
Guadalajara o, en su caso, de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación: 
 
MEDIOS DE IMPUGNACIÓN SUSTANCIADOS 2012-2018 
AÑO RECURSOS 

DE 
REVISIÓN 

JUICIOS DE 
REVISIÓN 

CONSTITUCIONAL 

RECURSOS DE 
INCONFORMIDAD 

RECURSOS DE 
RECONSIDERACIÓN 

JUICIO PARA 
LA 

PROTECCIÓN 
DE LOS 

DERECHOS 
POLÍTICO 

ELECTORALES 
DEL 

CIUDADANO 
2012 0 0 0 0 0 
2013 36 19 16 0 3 
2014 1 0 0 0 0 
2015 0 0 0 0 0 
2016 6 2 0 2 16 
2017 4 0 0 0 0 
2018 8 0 54 4 35 

TOTAL 55 21 70 6 54 
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*Cuantas y cuáles son las pertenecientes a juicios para la protección de los 
derechos político electorales de la ciudadanía para el mismo periodo (2012-2018) 
o su equivalente, y;  
Se describen en las páginas de las memorias del proceso electoral correspondiente, 
mismas que se adjuntan al presente. 
 
*Cuales sentencias fueron impugnadas ante la Sala Regional Guadalajara y/o 
Sala Superior del TEPJF. 
Se describen en las páginas de las memorias del proceso electoral correspondiente, 
mismas que se adjuntan al presente. 
 
La presente respuesta se expide con fundamento en los artículos 1, 4, 19, 136 y demás 
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sinaloa. 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier duda y/o 
aclaración. 
 

A T E N T A M E N T E 
Culiacán, Sinaloa, a 06 de noviembre de 2024 

 
 
 

LIC. GUADALUPE MENDOZA PADILLA 
JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

 
C.c.p. Archivo. 
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